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16069 ción de condena en costas, respecto de las derivadas del actual
proceso jurisdicciona I

AsI por esta nuestra ~entencta, 10 pronunciamo,;, m'll1damos
'! firmamos._

En su virtud, de conformidad con lo establecido I:"n la Ley
reguladora de la Jurisdicción' ContencL :l-Admini~trativa de Z7
de diciembre de 1956, este Ministerio ha acordado que se cum
pla en sus propios términos la e:x-presada sentencia

Lo que digo a. V, l. para su conocimiento y demils e~ectos.

Dios guarde a V, 1. muchos aftas.
Madrid, 1'3 ele abrIl de 1004.-P. D., el Sub""'cretarío Liborio

Hierro Sánchez"PE';;cador.

Ilmo. Sr. SecretArio Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia

.Ilmo. Sr.: En el r"(:ur::( Gontencioso-administn-t:v!l núm:-ro
311.151, seguido a instancia de doña Maria del AmM Hermoso de
Malina Ochoa, Auxiliar de k Administración de Just'cia, frente
a la demandada Administraclf'n General del Estado, represen~

tada y defendida por su Abogada, oontra la desestimación pre
sunta. 'produclda por silencio administrativo del Ministerio de
Justicia, del recurso de renosiclón interpuesto contra el acto de
retención por sanción verificadQ a través de le. HabHitaüón de
Persona), se ha dktait(, sentencia por la Sala de lo Contencioso
Administrativo dE' la Audiencia Nacional, con fE'cha ~ de marzo
oe~ presente año, cuya parte dispositiva dice asi'

.. Fallamos: Que t'stimando en parte el actual recur'lo con~
tenOioso-administ'r8tivo. interpuesto oomo codemandante por
doña' Maria del Amor Hermoso de Malina Ochoa, frente a la
demande.da Administración General del Estado, contra los actos
administrativos del Ministerio de Justicia a los que la demanda
se contrae; debemos d.eclarar y declaramos no Sf!r conformes a
derecho y por consiguif>nt,e 8'1ulamos Jos referido,:; <Ido;> adminis~

trativos al present.e impugnados; debiendo la Administrflción de
mandada devolver íntegramente, a la parte hoy 8rhra, la can
tidad que indebidamente le fue retenida. desestimando el resto
de las pretensiones Qltl" la demanda actúa; todo pilo sin hacer
una exoresa declaración de condena. en costas, respecto de las
derivadás del actual procpso ·jurisdiccionaL

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual serA
remitido 1n su mom",nt.n a la oficina de origen a los efectos
legales, junto con el opf'diente en su caso, lo prr'nunclamos,
mandamos y firmamos·

En su virtud, este Ministerio. de conformidad ("on lo esta
blecido en la Ley n~gu!adora de la JurisdicciÓn CLntencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 196, ha dispuesto que se
cumpla en sus propi'lS términos la expresada sf·nter.cia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demRS efectos.
Dios guarde a V. T muchos años,
Madrid, 16 de abril de 1984.-P. D.• el Subsecret.ario, Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

ORDEN de 9 de abril de 1984 Dor llJ. que 8e acuer
da el cumpHmient(¡ de la sentencia dktada por
la Sala de lo Contencioso-Admtntnrattvo , (Secctón
Tercera) de la Audieneia Nacto1141 en el recurso
número 310942, interpuesto por doña Mar(a Victoria
Marttnez Ortega.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratlvn con nú
mero 310.a42, sp~uido en única io"tAncia ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo (Sección Tercera) de la Audiencia
~acional por doña Maria VictorIa Martioez Ortega, C'Ontra la
Administración Pública, representada y defendida por el J\bOgfl
do del Estado, sobre llquldadón de la cuantía de los trit.mios
efectuada a la interesada por el Habilitado. por no haber sido
practicada confonne a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/
1978, de 29 de diciembre, al no haberle sido aplicada la cUHnliR
que a la proporcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar Di
plomada de la Administración de Justicia y ante el silencio
administrativo aplicado a la reclamación de la referida Au
xillar, se ha dictado sentencié\. por la mencionada Sala con
fecha 4 de febrero de 1984, cuya parte dispositiva dice asi:

..Fallamos: Que estimando el actual recurso contenciosoad
m!nistrativo interpuesto por doña Maria Victoria Múrtínez Or
tega frente a la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por su Abogacía, contra la denegación presunta
por silencio adminIstrativo del Ministerio de Justicia, sobre ac
tualización económica de "trienios" a que la demanda se con
trae, debemos declarar y dedaramos no ser conforme a derecho
dicho acto administrativo combatido, anulá.ndolo- y dejándolo
sin efecto, declarando, en su lugar, el derecho que le asistp a la
parte hoy recurrente a que te sean actualizados los "trie'lios"
que como Auxiliar de Justicia le fueron reconociqos en su dfa
por aquél y cuyos "trienios" percibe como parte mtegrant." de
su~ haberes. verificándose tal actualización nor virtud de lo ·~s
tablecido en la Orden de 27 de marzo de 1978. cuyos benefi"
cios económicos son de aplicación. con efectos de tal naturaleza.
desde elide enero de 1978 al 31 de dicimbre de 1979, por
entrar e~l vigor el 1 de enero de 1900 el indice multiplicador
único. para el Cuerpo de AuxiUares de la Administración de
Justicia, conforme a la Ley 17/1980, de 24 de abril, y en la
cuantfa que para 1978 establece la Ley 111978, d 19 de .mero,
en la cuantía que para 1979 establece el Real Decreto-ley 701
1978. <:e 29 de diciembre; todo ello, sin hacer una expresa
declaración de condena en costas, respecto de las dE'rlvada'5
de este proceso jurisdiccional.

As! por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen. a los eíoctos
legales Junto con el expediente, en su caso. lo pronunciamos,
mandamos y firmamos (firmada y rubricadaJ.-

En su virtud, este, Ministerio, de conformidad con lo estable~
cido en la Ley reguladora de la ,Jurisdicción Contencio'5o-Ad
ministratlva de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 9 de abril de 19B4.-P. D., el Subsecretario lihorio

Hierro Sánchez-Pescador. .

nmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia,

16071 ORnFN de 18 de abril de 18.'J4 por la que se
acuerda el cu,n.olimicnto de la sentpncia dictada
por la Sala je lo Con.t"ncioso-A.dmini~trativode
la Audií<nda Nacional, en el recurso nitmero 311.151
interpue.<:to /Jor dol'la María del Am(:'t H",rI11.OSO de
Molina Orhoa,

_ ~lmo Sr.: E"l. el recurso contencioso-administrativo seguido en
uOlca instancfa ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional, entre partes, de una, como demandan
t~, don DomIngo Martlnez Mar~fn, quien postula por si mismo.
y de otra, como demandada, la ":trninistración Pública, repre
senta~a y defendida por el sef\or Abogado del Estado, contra la.
de!est~m.actó? presunta, producida roor silencio administrativo
del MID1sterlO de Justicia, del recurso de reposición Interpues.
lo contra el acto de. retención por· sanción verificado a t,cavés
de la HabJUtación de Personal, con cuantis. de ill. 'MO pesetas,
se ha dictado sentencia. con fecha" de febrero de 1'984, cuya
parte dispositiva, es como sigue;

-Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo, Interpuesto como demandante, por don Domingo
Martinez Martin, frente a la demandada Administración General
del ,Estado; contra los actos administrativos del Ministerio de
Justicia, a los que la demanda se contras; debemos declarar
y declaramos no se.r conformes a derecho, y por consiguiente.
anulamos referido. actos administrativos &1 presente Impugna
dos; debiendo la Administración demandada devolver integra
mente, a la rarte hoy adora, la cantidad que indebldamente
le fue retenida. desestimando el resto de las pretensiones que
la demanda actúa; todo ello, sin haceF una expresa dec1ara-

Jlmo. Sr. Secretario Tecnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia

rImo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
311.150, seguido a instancia de doña Teresa Leonol Hernández
Hernández trente a la Administración General del l':stado, re~
presentada y defendida por su Abogada, contra la dF'sest.ima
ción presunta, producida por atIencio administrativo del Minls·
terio de Justicia. del rp.curso de reposición interp'l:l'sto contra
el acto de retención por sanci6n. verificado a través de la He.
bfl1tacfón de Personal. se ha dictado sentencia po. la Sala de 10
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. con fecha
2 de marzo del presente ano, cuya parte dispositiva dice as1:

..Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso canten·
c1oso-admlnistratlvo, Interpuesto como demandante por doña Te..
resa Léonor Herná.ndez Hernudez. frente a la demandada Ad
ministración General del Estado, contra los actos administrati
vos al presente Impugnados; debiendo la Adm~nistracióndeman
dada devolver 1ntegramente. a la parte hoy actora, la cantidad
que Indebidamente le fue retenida, desestimando el resto de tu
pretensiones que la demanda aeto.a; todo ello sin hacer una
expreSa declaración de condena· en costas, respecto de las dert~
vadas del actual proceso jurisdiccional.

16070 ORDEN de 13 'de abril de 1984 por la que se da
cumplimiento a lo sentencta dictada por la Sala
de lo Contencioso-Admintstrativo de la Audiencia
Nacional, recatda en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Domingo Marttnez
MarUn. 16072 ORf1EN de !tI de abril de 1984 por la que se

acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada
por la •Sala de lo Contencioso-Administrativo de
de la A udien.cia Nacional, en. el recurso número
311.150. int~rpuesto por doña Tareso.1 l.eonor Her
nández Herndndez


